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los suscritores y á. real para los que-no lo sean. 

PARTE O F r c i A L : 

PRIMERA SECCION. 

BINISIEBIOS. 

(GACETA BEL 21 BE OCTUBRE NUM. 1.7i9). 

PIIESIDENCU DEL-COÍiSEJO DE MINISTROS 

•; •$.. ti. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real lamilla 
continúan en la corle sin novedad en 
su importante salud. • 

(BACETA DEL 8 BE octunnE m n . 1.730 ) 

MIXISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo a los razones que me ka 
expuesto mi Ministro de Fomento, Ven
go en aprobar el siguiente Roglnraenlo 
liara la Escuela su[icrior de Pintura, Es
cultura y Grabado • 

, Dado en Palacio & siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y S i e t e . = 
Está rubricado de la Real mano. — E l 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

BEOLAMENTO PaOVISlONAL. 

bS LA ESCUELA SUPERIOll BE PINTURA. ESCUL

TURA Y GRABADO. 

CAPITULO I . 

Objeto i e la Escuela y sus enseñanzas. 

Articulo 1.* La Escuela superior de 
Pintura, Escultura y Grabado establecida 
en Madrid, tiene por objeto dar en su 
mayor extensión la enseñanza de estos 
tres ramos de las Bellas Artes y formar 
Profesores en cada uno de ellos. 

Art. 2.* Los estudios de la Escuela 
superior de Pintura, Escultura y Graba
do se dividen en elementales, de dibujó y 
inferiores. 

Art: 3.* Los estudios elementales de 
dibujo comprenden: 

Geometría de dibujantes., 
Dibujo de adorno. 
Idem de figura (principios.) 
Idem de fl^ura (extremos.) 
Idem de anatomía. 
Idem de Ggura (de cuerpo entero.)' 

Art. &.' Los estudios elenienfolts de 
dibujo no están sujetos lidcteriinnndo nu
mero. de cursos. I.as lecciones duraran, 
desde 1.* de Octubre hasta 1.' de Hayo, 
y se darán solo por la noche como hasta 
aquí, ínterin se proporcionan locales ade
cuados para la enseñanza de día. 

" Bichos estudios se harán por ahora 
en dos distintos locales a lo.menos, con 
objeto de evitar la excesiva aglomeración 
de los alumnos en una misma claso. 

Art b.' Ilabra todos los años, du
rante los últimos lo días del curso, exá
menes v ejercicios en lo forma que se dis
pone en el art. Ib, con la diFnrencia de 
que para- ellos corresponder» al Director 
•lo aprobación del.programa 

Art. 0. Los estudios superiores com
prenden los de pintura, escultura graba
do en dulce y grabado en linceo ú de mo-
dallas. • ' . , : 
: Art. 7.' Los estudios de «intura son:: 

Icorla ilusiona de las liellm Arles," 
trajes, usos y «t.tuinbrcs de los diferen
tes pueblos de la antigüedad. 

Perspectiva. 
Analomia pictórica. 
Dibujo del antiguo y ropajs». 
Dibu o del natural. 
Paisaje. . .. v..., 
Colorido. 
Composición. 

Ar.t. 8.' 1)1 estudio de la escultura 
abraza los siguientes: . 

1 eorla o historia de las Hcllas Artes; 
trajes,, usos y cpstumlires de los difuren-
tcs pueblos dé la antigüedad. 

l,6r.spccli\a. 
Analomía Pictórica. 
Dibujo y modelado del antiguo y ro

pajes. ' 
Diliujo y modelado del natural. 
Composición. 

Art. U.' El estudio del grabado en 
dulce comprende los siguientes: 

Teoría é historia de las Rollas Artes; 
trajes, usos y costumbres de los diferen
tes pueblos de la antigüedad. 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujo del antiguo y ropaje. 
Dibuja del natural, 
Eejcrclcios práctico! del grabado. 

Art. 10. E l estudio del grabado ea 
hueco ó do medallas comprende los dé 

Teoría i historia de las Bellas Artes; 
trajes, usos y costumbres de los diferen
tes pueblos de la antigüedad. 

Perspectiva. 
Anatomía pictórica. 
Dibujo y modelado del antiguo y ro

pajes. 
Dibujo y modelado del natural. 
Composición. 
Ejercicios prácticos del. grabado cw 

buceo. 

Art. 11. Cada uno de los estudios 
superiores comunes a las tres oiiscflanzas 
fe liara en una sola cátedra, O'qr.o asis
tirán juntos los alumnos de todas ellas.: 
Para cada uno de estos estudios habrá un 
solo Profesor. 

Art. E n los estudios superiores 
el curso eniperarn en 1."de Octubre con-
elnvcnrioen 1.' do Julio, incluso el tiem
po que han de durar los ejercicios de 
examen.-

Los alumnos tendrán porpnnlo gene
ral tres .lecciones dianas a lo menos, rt 
los horas y on el órrlrn que scüale el re-
1 gIamcnto'¡ntcrinr,do:la;Escuela.' 

Art. 13. la duración de los esfn-
dioí) superiores hechos en lo Escuela será 
de cinco oiios. Probados estos y después 
do sufrir mi cxiimen general de íns ma
terias, que comprende cada una délas 
carreras de pintura, csctillurn y grabado, 
les alumnos podran-' aspirar al titulo de 
Profesor en uno o mas de ellas, previo el 
pago di», los'derechos correspondientes. 

Art. 14. Los estudios superiores de 
pintura, escultura y grabado hechos pri
vadamente, son incorporobles en lo'Es
cuela, previos los exámenos y ejercicios 
que para cada caso se determinen por la 
Junt» do Proftsorcs. 

Art. l ü . Para acreditar el aprove
chamiento do los alumnos en los estudios 
süpeiioresv habrá todos los años, durante 
el último mes del curso, exámenes públi
cos y ejercicios prácticos ajustados á un 
programa propuesto por la Junta de Pro
fesores* y aprobado por el Gobierno. Las 
calificaciones asi en los exámenes como 
en los ejercicios serán las de bueno y so-
brcsalieiitc, cntendféndbse que pierden 
curso, para los efectos del art. 31, los 
alumnos ¡que no obtubicren en ambas 
pruebas una ú otra de dichas califica
ciones. 

Los ejércios de los alumnos decla
rados sobresalientes se ospondrdn- al pú
blico en una ó mas salas de la Escuela 
por espacio do 1S dias. 

CSe con l immi . J 

Del Gobierno de la Provincia. 

SÜM. 818. 

En la Gaceta del Martes 20 del artmd 
se inserta lo qmsitjúe.-, .... 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mavor do 
S. Al. dice, con fecha 10 dclciirrieiilc. nl 
Sir. Presidente del Conscio de ÍUiuistrot 
lo que sigue.—Excmo. Sr.: VA Excelen
tísimo Sr.. D. Juan Francisco Sanchci, 
primer Medico do Cámara deS. M , m 
dice con esto fécha lo quo sigue. 

Excmo Sr. S.-.M. la Rema nuestra 
sumirá ¡,q. I>: g.) lia entrado en el 
noveno, mes de su embarazo.—-Lo ijiiu 
tengo la honra de trasladar á V . E . para 
sú inteligencia y efectos consiguientes.' . 

Lo que se . anuncia en esto pcnodfto 
oficial para su debida publicidad. León 2il 
de Octubre do i8o7 .= íg i ioc¡o 'üi 'uúei 
de Vigo. 

NÜM. 119. 

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid con fecha 21 del actual nie 
dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en parte telegráfico de hoy á las 
once y cuarenta , minutos do la niafianti 
medico lo siguiente.—Por Real docrólo 
de ayer S. Kf. ha prorrogado lo reunión 
de las Cortes hasta el 30 de Diciembre 
próximo.—Lo quo traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Y se inserta en el Bolctin oficial para 
su publicidad. León 22 de Octubre du 
18S7.=!gnocio Méndez de Vigo. 

NlíM. 120. 

ANCNCIO D E SUBASTA. 

Se saca á pública subasta la cjccndnn 
de h) armadura chapitel que debe cons
truirse sobre la caja de la torre del San
tuario de la Virgen del Camino prestí-
jinestada en la cantidad de rs. vn. lü , M3 
y 7Si céntimos, y en atención ó lo urgen-

i 



te da esta obrn, so vrrificnrá un fulo ro-
i;;nlr. <IM: Iciidni cloclo el üia t c í e No • 
«U'iiilu'C inimilialo á líis J2 del día en mi 
t'.eí-piu'liii ron ¡irrog'o n\ plnno y condi-
riiiues qne se tnaiMfealarán en la Sccrcla-
wa de cs>tc GoUievno 

Las proposiciones se liarán en pliegos 
cernidos en la furnia (¡no expresa al nd-
juii'.o modelo- I.con 18 de Oeliihrc do 
1 8 b " . = I g n o t ¡ o Méndez de Vigo. 

iVoilclo ilr ¡irojinsicion. 

Kl que suscribo vecino de ente
rado del plano y condiciones qnc se exi-
jen jiara la adjuilieiori en priidica snliasia 
rio la ejecución de la ormadiua diapilcl 
que lia de eonslinirse sobre la caja de la 
lorre del Sanlnario de la Virgen del Ca
mino, se. compromete á tomar íi sa cargo 
dicha obra por tal cantidad (aquí la pr»-

piisicinn que se llaga ndniitiendo ó mejo
rando lisa y.llananicnic el tipo fijado) con 
entera sujeción al plano y pliego de con
diciones lorninladas al erecto, de cuyo 
pormenor me be cnlcrado: y . i fin do po
der toinar parte en la licitación acompa-
fm la carta de pago corrcsiiomUonle. 

Fecha y Orma. 

K U S l . « 2 1 . 

' I N S T R U C C I Ó N P Ü I U J C A . 

PniüKItA EXSE.VIXZA.-'• 

•/:/ Emito. S i : Sünislro de Fomento de 
JIVÍIÍ ¿í-c/eii /'(T/I.-Í 12 de Setiembre- útli-
*io vie.dicii lo si;¡¡tkrdc. 

ICn visia del ¿xpedienio ¡ns ín i idoai 
«reto y teniendo en cíenla lo proYeniilo 
en Ueal orden de 2'!- de .Tuiio de '!8ü(5; 
la lleina (q. E). g ) ba smido eonce-
der al pueblo de Aníimio de Arriba, !a 
subvención . de cuatro mil reales vellón, 
para cnnslruir una escuela de primera 
ensefiiinza, obligándose ei Ayuníamiento 
de Cbozas de Abajo á saíislaccr las de
más sumas iiecesarias para terminar las 
obras que deberán cjeciilarso conforme 
en un íodoá lo dispuesto srbro el particu
lar. 

En visla del expediento inslruido til 
efecto y teniendo en cuenta lo preveni
do en üeal linlcu de 24 de Julio de 1S80; 
la íteina (q. ¡). g.) se ha servido conceder 
al pueblo de Viilmnañan la subvención 
<lc odio mil reales vellón, con deslino 
á la teruiiuacion de la casa-cscucia de 
jiriiuera enseñanza de ambos sexos y 
liabiiacion para los proPesores de las 
misnias. obligándose el Ayuniamicnlo 
respectivo n salisraccr las sumas nece
sarias para llevarlas á rabo, las cuales 
deberán ejecutarse conforme cu un lodo 
á lo dispuesto sobre el particular. 

puebio de Val de 5an Lorenzo la sub
vención de cinco mil quinientos reales 
vellón con destino á la construcción de 
una escuela de instrucción primaria, 
oiiügándosc el Ayunlainients del mismo 
pueblo ú satisfacer las demás sumas ne
cesarias para terminar las obras, que de
berán ejecutarse conforme en un lodo á 
lo dispueslo sobro el particular. 

YA\ Wsta del expediente inslruido al 
efecto y teniendo en cuenta lo preveni
do en Ileal orden de 2<i de Julio de 1850; 
la Iteina (q. ü . g.) se lia servido conee-
ccr al pueblo de Valdevimbrc la subven
ción de seis mil dosciculos reales velk n 
para conslruir una escuela de instruc
ción primaria, obligándose el Ayunta
miento del mismo pueblo é satisfacer 
las demás sumas necesarias para termi
nar las obras que deberán ejecutarse con
forme en un todo á lo dispuesto sobre el 
yarlicuiar. 

F.n visln del expediente inslruido 
al efecto y teniendo en cuenta lo prove
nido en lieal orden de 24 de Julio do 
1880: la Reina. (<[.-{). g.) se lia servido 
conceller la subveñeion de cuatro m i l 
reales vellón al pueblo de San Ruinan 
do la Vega, con deslino á la construc
ción de una escuela de inslruceion pri-
moria, obligándose el Ayuniamicnlo del 
mismo pueblo á.salisfacer las deiiias su
mas necesarias para terminarlas obras, 
qne deberán ejecutarse conforme en un 
todo á lo dispuesto sobro el particular, 

En visla del expediento instruido ai 
efecto y teniendo en cuenla lo preveni
do en üeal urden de 21 de Julio de-1856; 
la Reina (q. i ) , g.) se lia servido conce
der al pueblo de Val do San Román, 
la subvención de cuatro mil reales vo-
üou con destino á la construcción do una 
escuela de primera enseñanza, obligán
dose el Ayunlainiento de Val do San Lo
renzo á satisfacer las domas sumos nece
sarias para terminar las obras, que do-* 
herán ejecutarse conforme en un lodo 
á lo dispuesto sobre el particular. 

1.0 que se inserta en este periódico 
opciid de eonformidatt i) lo i/ue ¡ireeieuc 
la regla 11.'de tu Hml orden de £4 de 
•lidio del «lio ;jnixii'iio jKmlo. LeunVA 
de oetntrc de iSVü—I'jiwcio il'endez de 
Vino. 

En vista del expedicMle ¡¡ is lruido si 
ofeelo y t c i i cndo en cuenta lo pre \c ; i ¡d i i 
« i la Red Orden de 2 í de Julio de IS3G: la 
peina ú). ü . g. es lia servido conceder al 

NUJI. Í 2 2 . 

SEimaO DE BAGAGES. 

Debiendo precederse al arriendo en 
pública subasta de! servicio do bagajes 
de de esta provincia para ei ar.o próximo 
l;v>¡!. i¡e dispueslo que se nbser". en para 
ella las diópíisich:::!.; : i.piienfcs. confor. 
mes ron las que «miSenc la Benl Ordra 
de I.-', 'le Agí>.;í-' :'.¡;¡IÍIO ¡nse.-:.". en el ;'<>-
c:.:ti u ú n . 10 i , y dcr.uH q-.v: he errido 
oparíuno edicinmir rnn arrcgl;) á la base 
t i . ' de la miema. 

I .1 La provincia seguirá dividida en 
los canloncs en que hoy lo eslá y que se 
expresan en la adjunta ñola mí ni. 1 . ' 

2. ' Loa Ayuntamientos en cuyos dis
tritos estén siluados los cantones, previa 
lo correspondiente (¡¡ación de edictos en 
los parages mas públicos de los pueblos 
que comprenda cada uno do dichos can
tones, cuya circunstancia se hará constar 
en los espedientes que oí efeclo so ins
truyan, procederán á celebrar la subasto 
el dia ocho de Noviembre próximo desde 
las once do su mañana ú la una do la 
tardo. En el mismo dia y horas habrá 
doble subasto en el local de esle Gobier
no, pora los diferentes cantones de la 
provincia. 

3. ' E l arriendo os por todo el oüo 
próximo do 1838 y comprenderá el ser
vició de bagnges paro los militares y pre
sos conducidos por lo Guardia civil, en 
los casos que se designarán. 

.1." Se lijan como base del remate ó 
tanto que a do darse por legua al arren
datario seis reolcs por cada cano, tres 
por caballería mayor y dos lo menor. Es-
las cantidades son ademas de las que el 
contratista percibirá do los militares se
gún ordenanza. • , 

. 5 . ' . Si no so presentasen lícitadorcs 
por los precios marcados en la condición 
anterior, se admitirán los proposiciones 
nías ventajosas. En este caso so anunciará 
en el acto un segundo remate para el 
Domingo siguiente y en él se admitirán. 
lasque mejoren, las anteriores proposi-
cioíies quedando adjudicado el remato á 
favor del mejor postor, el cual en el acto 
inismó' deberá prestar fiador suficiente
mente abonado. 

C." AI dia siguiente del en que se 
termine la subasta, cuidarán los /llcaldes 
de remitir a este Gobierno copia tesli-
nioniada del espediente para la resolución 
que proceda. , . ' 

7. ' Aprobado que sea por osle Ko-
bierno el espediente de snbasla, el Ayun
tamiento cuidará bajo su responsabilidad 
que el arrendatario otorgue la correspon
diente escritura do lianza,.poniéndolo el 
Alcalde en conocimiento de este Gobier
no en cuanto esto tenga lugar. 

8. " El Contralisla eslbrá ubligodo a 
facilitar losbagagcs que la auloridad lo
cal le reclamo por medio de papclela 
firmada por la misma y en la qiie se cs-
presarán ei número y clase de los baga-
gos. los sugetos que los solicitan, el pun
to de que estos proceden, el número y 
fecha do sus pasaportes y la autoridad 
por quien hayan sido espodidos. Esln pa
pclela se redactará conforme al ádiunlo 
mcdelo uúm. 2.° y deberá venir sellada 
con el do los Ayunlainicníos respectivos. 

También cstavá obligado á IV.eiütar á 
¡a Guardia civil los bagages que esln pida 
p.ira la condmxiun de pre-ins que pasen 
de ül) ofib" y pava los (¡uu se hallen en
fermos ó impedidos para caminar á pie. 

ü . ' El Alcalde cuidará que i " i se 
faciliten mas bngages ni de o Ira clare que 
los mareados cu los pnsaporto..; de los m i 
litares, bajo la pí'iv.í de a'mnarsu iniporle 
a! conlrali.í'e. tb:a:idii no vengan especi-
f:: ámenle -.ii-".!'!'::)!;!.!!.'!::; .-m-» con la f;':::c 
ío;; .•/:£;' j.M'ív.'itVe \í otra rq.ir.a'.cn'.o. srrá 
pr.; •:•!!'ti*.o de ¡o:* AlraMes de rada ran-
' . ju . oyendo al jefe dé la fuerza, sunii • 

nistrar les bagrges que estime necesarios. 
10. Si el jefe de la fuerza no nece

sitase tantos bagages como so hallen de-
•terminados en el pasaporte se le facili
tarán solamente los que pida, poniendo 
esla circunstancia en la papeleta. 

11 . A la papeleta que el Alcalde es
pida paro que el contralisla facilite los 
bagages, se acompaüará copia integra 
entrerrenglonada del posaporte espedido 
á la tropa. Esla copia la autorizará el 
Alcalde con su firma y el sello de la cor
poración municipal. 

12. Luego que el contralisla llegue 
al cantón inmediato en el que debe sor 
relevado, el militar y el Alcalde estam
parán en los huecos que contiene la pa
pclela á que so refiero la disposición S." 
el número y clase de lo.; bagages sunii-
nislrados, aíladiendo el primero las obser
vaciones que crea convenientes respecto 
al comportamiento del contratista. 

13. Cl Centralista cobrará por t r i 
mestres de la Dcposiíaría proviucúd la 
canlidad que !e corresponda por los ba
gages que hubiese laciniado, justificando 
el número y clase do ellos, con las pa
peletas y copias de tos pasaporles que 
hayo recibido del Alcalde y con eeríili-
cacion espedida por este de hallar la 
cuenta exatla y.dc se" legítimos loscom-
probanics. Esta certificación vendrá se
llada con cl del Ayuniamicnlo. 

14. Para cl cuiuplimicnto de la an
terior disposición los coulralistas presen
tarán sus cuentas á los Alcaldes en los 
cinco primeros dias de los meses do 
Abri l , Julio, Octubie y Enero: cu les 
cinco siguientes' las "riladas auloridiidcs 
locales practicarán- las diligencias que 
marca In disposición anterior, remilicn-
dolas á este Gobierno con las cuentas' c l 
dia diez do los meses espresadus ó aules 
si fuese posible. 

15. Del 2i) en" adclanlo de los pro
pios meses, so proícnlnrán los contvalis- • 
tas á percibir por si ó por persona com-
pclenlenicníe autorizada al efeclo, c! im
porte de dichas cuentos si resultaren con
formes, ó á recogerlas para rectificar los 
defcelos de quc iidolecicreu. 

l ü . Los conlrolisliis arreglarán sus 
cuenlos al modelo míni. 8." y al número 
du leguas que marca la ñola núm. 1." ' 

17. Los mismos lendrán do r e toñen 
cada cantón ic número de bagages que cain-
prendo la citada ñola núm. 1." y cuando á 
un contralisla se le exijan en un dia mas 
bagages que los que debe lencrdo reten, 
el Alcalde dispondrá que so le faciliten los 
reslautcs, pero en esle caso pagará á bis 
dueños de los bagages el precio en que 
su convengan, no csccdicndo do los seña
lados en bv dispusidun 4.' 

18. Los Alcaldes dispondrán que;se 
lleve un rcgis l iocncl que diariamente 
so anoten les bagages que suministre el 
contratista con Usía de las papelelas do 
(¡lie trata la dispusicion 8." En él se re-
gisíraráu ¡guahueule las espedidas por la 
Guardia civil para los bagages de presos 
pobres, numerando aquellas y estas por 
el urden de fechas, según imlica cl mo
delo míni. 'J." 

Este regislro servirá para comprobar 
en su'dia la oueuLi del contralisla y para 
la espediciuu del eerlilicadu á que sere-
liere la disposición l ü . 

i í ) . Toda enmienda ó raspadura, es
critos do diferente linio y Iclra en pun
tes suíiauei.'ilcs, anulará las papelelas 
que les c: nleugan, sin perjuicio de los 
demás prcceíliaiienlo's ;'• que dieren lugar. 

211 (juedan snbsiatoulcs en su fuerza 
y vigor la.» d¡;'pí\<ic:o:tes de la circular de 
2 do l-'cbrero de esto año y las de las au-
Icricres qoo no se opongnn á la presente. 

León tí!) de Cíc'.nbre de liy¿l.-— igaa-
cio .Méndez de Vigo. 



NUMERO. 1 . ' 
-rnT ^ST'Vi— 

N o n do los Ayunlnniionlos un (|uc lian de cclctarsc las suiiaslos ps-a el servicio de Iwgngoi, pueMos en ¡IJO se silaaii los CunSoncs, sus limílrores, dislonda á ellos 
rolen que deljen leiier los conlratislas. 

Eelen qno deben tener los 
ConlnUístas. 

AYUNTAMIENTOS. Pueblos en que se situó el Cantón. Cantones Limítrofes, 

Anión 

hturija 

¡Itifina 

Her.ililrc . . . . 

líoRar. . • • • 

¡ 1 Burga . . . . 

/.a í'oífi <¡c (lonfon. 

La l id ia . . 

Lera . . . . . . 

j.m . . . .. . 

3k::si!l(i.. .. . . 

HiulaÜima. • • • 

Mitrinr, 

l'ozaclu 

l'miftmulii. . . . . . 

/'¡iraíi; Dmuinyo F l o m . 

Rct/nejo Coras. . . 

Mario . . . . . . 

Mello. . . . . . . 

Sttitagim 

Sun I'ídro tle Bmittms. 

SaMn Calomhi. . . . 

'J'oml...... 

Yulilmis 

Vega di! Vulccra. • . 

Yilladangos 

Yillnfianca 

Arden. . 

A«torga. . . . 

Eafíezn. . 

Bemhlbrc. 

Boiiar. 

E l Burgo. . . 

• Villosimpliz. . . .-. 

La Robla . . . 

L e ó n . . . . . 

L i l l o . . . . . 

JíonsUJa. . . . 

Matallana. . . 

Murías. . 

Pozuelo. . 

Toral: 

Man/anal. . 
YiHadungos. 
Ilañeza.. , 
Astorgn. . 
Pon^elo. , 
La Mata. . 
Villafranca . 
Ponlorrada. 
Manzanal. . 
Ambasaguas. 
I . l l lo . . . 
Saiingiin. . 
Mansilla. . 
La Robla:. . 
Pajares . .. 
Vlílailmpliz. . 
León. 
Anión. , . - . . 
L» Robia. . 
Mansilla. . 

, Villadangos., 
La Mala. . 
l ü a ü o . - . . . 
Vofior. . . 
Matallana. . 
León. . . 
El Burgo. 
Moyorga. . 
Mansilía. . 
Riollo. . . 

Ponlorrada. . •. . 

Puente l>o:mngo Florcz. 

Manzanal. . . •. 

niaüo. . . . . 
Riollo. • .. . . . 

Sahaguu 

La Mala 

AtnbasagUuS. . 

Toral . . . . . 

Vnldcrus. . . . . 

Vega do Vaicarce. . 

Yüladangca. . . . 

Villafranca. . . . 

llaneza . . . . . . 
Rcúavenle . . . . . 
Puente Domingo Florcz. 
V i l l a f r a n c a . . . . • 
Rcmbibre. . . . . . 
Ponl'enaiia 
VilUifrauca 
Rarco do Valdcorras.. . 
Aslorga. . . . . . 
líonibibre 
Li l lo . . : . . . . ' • 
Mnrias.. 
Villadangos 
El Burgo. . . . 
Paredes 
Saldaila 
linfícza 
León. 
León 
Rofuir. . . . . . . 
Ai'tlou 
i:eiu;!i(:u!e 

. Vnlderas. , . . . • 
Toral 
Viüafrauca. . . • • 
iN'ig'ilcs 
Leen. . . . . . . . 
Asteria. . . . • • 
r.wio 
V.:ealo D^niir.go i'lorcz. 
Vcg.i do Volcarce. -. • 
Ponlorrada , 
Uouibibro 

Leguas de 
dislaricia. 
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4. 
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3 . 
3. 
3. 
3. 
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3. 
4. 
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3. 
3. 
4. 
3. 

' 3 . 
3. 
3. 
3. 
4 . 
3 . 

3. 
3 . 
3. 
4. 
4. 
3 . 
4 . 
4. 
4. 
4. 
3. 
3. 
3. 
/ i . 
3. 
•5. 
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3 . 
4. 
4. 
3. 
4. 
4 . 
3. 
3 . 
3. 
a . 
3 . 
4 / 
4. 
4. 
3 . 
4. 
b. 

ClUAl.l.EMÍS; 

Carros. Mavorcs. Menores. 
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rHOYINCIA DE I.EON. CANTOS DE 

E l contratista 6 encargado de esto cantón Don 
¡i Don 

rece de su pasaporte níim. espedido en 
el que se manda facilitarle 
paOa. • • ,• de 

NOTA DEL MILITAR. 

—4— 

MODELO NUMERO 2.* 

S E K V 1 C 1 0 DE D A G AGES. 

NUMERO 

facilitará hasta el inmediato de 
que procedente de pasa á . según apa-

i de de ISS por . • . eii 
sejun mas circunstanciadamente aparece de la copia del pasaporte que adjunto se accmi-

de 185 • .. " :• 

El Alcalde. • 

. Se me facilitaron 
y el servicio se Ua berilo 

CAÜTON HE 

Presentado en este cantón con 

"., do . de 185 

1U Alcalde. 

U O D E L O NUM. 3. 

S E R V I C I O DE S A G A C E S . 

P s c m i r c r A D E LBOW. 

GVENTA jastifienda que yo D. 
trimestre de este ano j so justiücan «ra I M 

AfTO D E 185 

CANTOH E B 

contratista que soy del indicado canten, doj de los bagagM que fa* ramisuindo dureotc ai 
pepeletos que se a c o i n p a ü a D desde el número » t 

Número 

déla 

papeleta. 

i : 
3 / 
i . ' 

FECHA 
' EM QUE SE ESPIDE. 

Mes. 

Enero. 

Ka . 

CANTON* 

á. donde se dirigea 

los bagagea. 

LEGUAS 

da 

distancia. 

BAGAGES- SUMINISTRADOS. 

CABALLEBUS. 

Carros, "filayores. Menores. 

PRECIOS DE CONTRATA. 

Carros. 
CABALLERIAS. 

Mayores. Menores. 

DITOUTE 

Por este érdeo se irán namertudo lai rettaaln papeleta goardaodo siempre el órdeor de fecbu 

Importa esta enenta los espresoibs Males y 
tamienlo espida el certificado que meru l« Beal M u de 18 .d« Aíosto de 1867, rinde la presente i 

T O T A L . 

léntimos: y para qne el Sr. Alcalde de este Ajo» 
á de de 18» 

W P R S K T A B E L BOLETW. 


